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SUPERISTENDENTE RE COMPAÑÍAS 

CONSICBERARDO: 

ill ¿Ll ae égesis qe 193% se ha otorgado ante el doterto Décimo 

mero del cartón quito la exritura pública se auseñto de Capital yá 

retorna de +sialutos ae "MAXIPAR CIA. LTGA.” 

P 

y 

vu el señor Xavier Carbonell Pinto en su calígaa de Gerente 
de la compañta materia ue la presente, con el patrocinto «el sector 
iván Gallegos Dominguez, ha solicitado la aprobactón ae la escritura 
pública. a cuyo efecto ha presentado tres coptas certificadas de la 
misma 5 

GUE e+ gepartavento se Inspección as Compañtas «e Respensabillaad 
Limttada «e la Intenaencta de Inspección y Control ha presentado el 
informe favorable R* 840898 de 1” de agosto de 1988; 

QUE el Departamento 0e Compañías de Responsabilicacd Limttada 
ae Te intenaencta ae Derecho Soctetarto, acotante menorando NH” 89-1-2-1- 
748 ae 3U se agosto ve 1989 ha emtrtido informe favorable para la conti- 
mación del tríuite, una vez que constaera que se ha dséo cumplimiento 
a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio ae las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUFLVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital ce "MAXIPAR CIA. 
LIMA. por S/.79*000.000,600 con lo que asciende a 5/.80'000.000,00 
divioiao «n 30.000 participaciones «e 5/.1.09U,00 cata una; y, 0) 
la reforma qe estatutos constante en la referíga escritura. 

ARTICULO SEGUADO.- UISPUHER que un extracto ue la tegicaga escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de Tos atarios ar mayor circu- 
lación en Qutto. Un ejemplar se la publicación aeberá entregarse 
a este Despacho, . 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario béctuo Primero cel cantón 
fuite tome tmte al margen ce la matriz os la escritura pública que 
se aprueba, ael contenido de la presente Resolución y siente razún 
de esta suotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil al cantón 
dufto: a) Inscriba la refertoa escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copta de atcha escritura y gevarlva las restantes 
con la razón ce la inscripción que se orasma; y, 5) cumpla con las 
serás prescripciones contenidas en la Ley ce Registro y el artículo 

  

Superiniendenta y 
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ARTICULO QUINIO.- DISPONER que el Rotario Décimo Primero del 

cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública 
de 24 de cctubre de 1980 por la cual se constituyó la cormpañía en 
referencia que na procer ido él s ementar el capital y reformar sus 
ectututos, reñiante la 030 vblice quo se aprueba por la 
Presente emitió 0 ás ¿es esta anotación. y 

  

CUMPLA, e va a ena 

CON lis o ALA la Superintendencia de 
Compañías En Cimsia, 

   
   
   

e De COMPAÑÍAS 

MIC 

“HAXTIPAN CIA LUZ.” 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resclución, baejo el número 
1844 del Registro Mercantil, tomo 120.» Se dá así cumplimiento a lo 
dispuesto en la misma, de conformidad a lo estab ecido,, en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el e e “Picial 878 de 
29 de agosto del mismo afo.- Quito; a'cat ce 
novecientos ochenta y nueve.» EL REGISTRADE 

tiembre de mil 
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